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GOBIEUXO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

En vista délo que me han espuesto las oficinas 
de bienes nacionales para llevar a efecto la suce
siva incorporación al Estado de los bienes propios 
de cada beneficio esccptuados boy de la venta 
mientras viva su actual poseedor ó pase á ser
vir otro cargo en el clero catedral o pairoquial. 
teniendo presente las reales órdenes de 12 de 
octubre y 17 de noviembre último, por lasque 
se declara la exención á favor de dichos bienes y 
no do los comunales del clero, asimilándose los 
beneficios en tal concepto á las capellanías de 
que trata el art 211 de la Real Instrucción de 
31 de mavo de este año y conforme con lo 
acordado sobre este particular por la junta pro
vincial de ventas de bienes nacionales, he dis
puesto que se publiquen las mencionadas reales 
órdenes para su cumplimiento: y á fin de que 
las oficinas del ramo puedan llevar á efecto en 

cuanto á capellanías y beneficios, lo que se 
halla prescrito en dicha Real instrucción sobre 
esta clase de bienes dispensados temporalmente 
de la venta se observarán las prevenciones que 
siguen:

1 .a Las oficinas de bienes nacionales for
marán inventarios de los bienes propios de ca
pellanías y beneficios que deben gozar de exen
ción Ínterin vivan sus actuales poseedores ó sean 
trasladados á otro cargo eclesiástico retribuido 
por el Estado.

2 .a Los actuales obtentores de beneficios y 
capellanías á tenor de lo dispuesto en mi cir
cular de 6 de setiembre último inserta en el 
Boletin oficial 3556 y con arreglo á los modelos 
núm. 2.° publicados en el Boletin oficial 3518 
presentarán por duplicado en las referidas ofi
cinas su correspondiente' declaración circunstan
ciada de las fincas, rentas ó censos, que cada 
uno disfruta manifestando al pie de las mismas 
declaraciones y con relación á cada capellanía 
ó beneficio, su patrono, nombre del fundador, 
fecha del nombramiento á favor del actual po
seedor, autoridad ó persona que lo hizo y en 
virtud de que facultades, citando ademas los 
documentos de fundación y cuantos datos fue
ren necesarios para justificar la escepcion y per
tenencia .

3 .a Los alcaldes y ayuntamientos remitirán á 
las mismas oficinas, dentro el Lórmino de ocho 
dias relación nominal de los beneficiados y ob
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tentores de capellanías que existan en su respec
tivo término.

4 .a Panto los referidos alcaldes como los cu
ras párrocos ó ecónomos deberán dar inmediata
mente noticia á este gobierno cuando ocurra el 
fallecimiento de alguno de los poseedores de ca
pellanías ó beneficios, ó se verifique en trasla
ción á otro cargo eclesiástico, á fin de dispo
ner que el comisionado de ventas se baga cargo 
de los bienes y demas que corresponda.

, 5.a Para facilitar la reunión de las declara
ciones que deben presentar los actuales obten
tores de capellanías y beneficios, según la dis
posición 2.a de esta circular, autorizad los al
caldes para recibirlas de los interesados, de
biendo cuidar bajo su responsabilidad de remi
tirlas puntualmente á las oficinas.

6 .a A fin do no perjudicar el derecho que 
tengan los patronos para reivindicar los bienes 
de capellanías y beneficios á la muerte ó trasla
ción de sus actuales poseedores, escribirán los 
documentos necesarios para su justificación y 
que oportunamente pueda adjudicárseles el todo 
ó parte de dichos bienes ó rentas que les per
tenezca por derecho de reversión.

Esta circular y las citadas reales órdenes se 
publicarán en el Boletín oficial y periódicos de 
esta ciudad para su cumplimiento por quien 
corresponda. Palma 6 de diciembre de 1855.— 
José Miguel Trias.

Las Reales ordenes que se citan son como 
siguen:

«Ministerio de Hacienda.—He dado cuenta á 
S. M. la Reina (q. D. g.) del espediente instrui
do en virtud de las gestiones hechas por V. 8. 
y el clero beneficial de esas islas, con el objeto 
de provocar una medida especial respecto de 
los bienes que le sirven de sustentación; y con
formándose S. M. con lo informado en este 
asunto por la junta superior de ventas de bie
nes nacionales, la Dirección genera! del ramo y 
Asesoría general de este ministerio, de cuyos 
dictámenes resulta: l.° que si bien el espresa- 
do clero no figura en el concordato ni tam
poco en los presupuestos del estado, viene de 
tiempo inmemorial disfrutando los beneficios in
dicados; 2.° que de proccdersc á la venta de los 
bienes que los constituyen quedaría en comple
to abandono la referida clase; y 3.° que al 
propio tiempo que se reconoce la conveniencia 
de estinguir el citado clero beneficial, es indis
pensable atender á su subsistencia mientras vi
van los actuales obtentores de dichos beneficios, 
se ha servido resolver S. M. que continúen 
en posesión y disfrute de los mismos durante su 
vida y que se escite al ministerio de Gracia y 
Justicia para que por los medios que estime con
ducentes, se procure la extinción de la espre- 
sada clase disponiendo su colocación en las ca
tedrales ó parroquias, puesto que, ya sea por es
ta causa ó por muerte de los actuales bene
ficiados, debe irse incautando el Estado de los 
bienes correspondientes á los mismos: asimi

lando este caso por su especialidad al de ca
pellanías provistas á que se contrae el artícu
lo 211 de la referida instrucción de 31 de ma
yo último. De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspondientes.— 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 
de octubre de 1855.—Bruil.—Sr. Gobernador 
civil de las islas Baleares.»

«Dirección general de ventas de bienes nacio
nales.—Por el Sr. ministro de Hacienda se ha 
comunicado á esta dirección general en este dia 
la Real orden que sigue:—limo. Sr.—Ente
rada S. M. la Reina (q D. g.) de las aclaracio
nes pedidas por el gobernador civil de las islas 
Baleares, á la Real órden de 12 de octubre úl
timo relativa á la posesión y disfrute de los bie
nes pertenecientes al clero beneficial de las 
enunciadas islas, se ha servido resolver de con
formidad con lo propuesto por esa direcccion 
general; l.° que la escepcion otorgada en la 
espresada Real órden se contrae á los bienes 
propios de los beneficios y no á los comunales, 
y que el mismo clero beneficial viene disfru
tando en participación con el catedral y parro
quial cuya entidad no está conocida exactamen
te pues no los administran por si y con inde
pendencia los beneficiados, y por lo tanto no 
podrían cumplirse los requisitos que prescribe 
el art. 211 déla Real instrucción de 31 do mayo 
último; 2.° que respecto á la indemnización de 
las rentas que perciben los beneficiados, corres
pondientes á los bienes comunales se le comu
nicarán las órdenes oportunas tan luego como 
por el ministerio de Gracia y Justicia se eva
cúe el informe que con esta fecha se le pide. 
De Real órden lo comunico á V. S. para su cum
plimiento y efectos correspondientes.—Y lo tras
lado á V. S. para los mismos fines.—Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 17 de noviem
bre de 1855.—Manuel de Azpilcueta.—Sr. go
bernador civil de las islas Baleares.

<*♦*—

(Número 6G7.)

COMISION PRINCIPAL
de venta de bienes nacionales de las Baleares.

Continua la lista de los censos cuyo capital de re
dención queda depositado en la Tesorería de Ha
cienda pública de esta provincia.

D. Juan Coll.

1 censo de 33 libras 2 sueldos 2 din. á la par
roquia de Inca antes al convento del Carmen.

1 de 6 lib. á la misma parroquia.
1 de 1 lib. 10 suel. á id.
1 de 2 lib. 11 suel. á las limosnas de la par

roquia de Inca.
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1 de 30 hb. al convento de religiosas de Sincu.
1 de 2 lib- 18 s. á la pabordia de Tarragona.
1 de 9 lib. 5 din. al convento de religiosas 

de Inca.
. 1 de 12 lib. al hospital general de Palma.

1 de 2 lib. 5 suel. 5 din. á id.
1 de 1 lib. 17 s. 6 d. á la vicaria de Lloseta.
1 de 5 s. á los odíenos de la catedral.
1 de 2 libras á la parroquia de San Miguel.
1 de 2 lib. al eslinguido monasterio del Real.
1 de 7 lib. 10 s. al convento de religiosas de 

Inca.

1) . Antonio María Sureda y Moragues.
1 de 18 lib. 10 s. 6 d. á los aniversarios de 

la catedral.
1 de 4 lib. 14 s. 6 d. á la iglesia de Consell.
1 de 3 lib. á la parroquial de San Miguel.

D. Jaime Miró y Granada.
1 de 11 lib. 8 suel. á la cofradía de los An

geles ahora á la parroquial de San Nicolás.

D. Francisco Llabrés antes Puigserver.
1 de 75 lib. a las religiosas de Santa Teresa.
1 de 11 s. al hospital general.
1 de 21 lib. á la parroquia de Santa Eulalia.
1 de 3 libras 10 s. á ídem.
1 de 4 lib. á la de San Jaime.
1 de 1 lib. 16 s. á la universidad ó propios 

de la villa de Sta. Margarita.
1 de 1 lib. 8 s. 4 d. á idern.
1 de 4 lib. 16 s. 6 d. a la parroquial iglesia de 

Muro.
1 de 2 lib. 8 s. 3 d. á id. de Porreras.

D. Bernardo Tomas.
1 de 7 lib. al colegio de jesuítas de Mon- 

tesion.
1 de 15 suel. al hospital general.
1 de 1 lib. 11 suel. 2 din. á la comunidad 

de presbíteros de Llummayor.

D. Miguel Ciar.
1 de 9 lib. á la iglesia parroquial de Llum

mayor.
í de 2 suel. 1 1|5 á id. id.
1 de 8 sueldos á ídem.
1 de 2 sueldos 1 115 din. a ídem.
1 de 18 suel. 1 1[2 d. á id. de Algaida.

D. Mariano Oliver.
1 de 28 libras á la cofradía de San Pedro y 

San Bernardo.
1 de 9 sueldos á Ídem.
1 de 27 libras 6 sueldos 8 dineros á la comu

nidad de presbíteros de Santa Cruz.

D. Guilermo Santandreu.
1 de 10 lib. al hospital de la villa do Santa 

Margarita.
i de 1 lib. 4 suel. á la cofradía de San Pedro 

y S. Bernardo.
1 do 3 suel. á la parroquia do la villa de 

Sta. Margarita.

D.a Ana Antích.
1 de 12 libras á la parroquia de Sta. Eulalia.

D. Miguel Munar.
1 de 9 suel. al Estado.

D. Francisco Sastre.
1 de 7 lib. 19 suel. 4 d. á la comunidad de 

presbíteros de Valldemosa.
1 de 2 lib. 9 suel. á la parroquia de Algaida.
1 de 2 lib. 2 suel. á la cofradía de San Pe

dro y San Bernardo.
1 de 1 lib. 17 suel. 6 din. á la orden de San

Juan. r ' ‘ 1 ' - ■ ■
1 de 14 suel. 9 din. á la parroquia de Al

gaida.

D. Juan Juan.
1 de 24 lib. á los propios de Algaida.

D. Gabriel Martorell.
1 de 2 lib. 18 suel. 4 din. á la parroquia de 

Montuiri.
1 de 1 lib. 15 suel. 8 din. al convento de ob

servantes de Jesús.

D. Rafael Juan.
1 de 10 lib. á los propios de Algaida. f
1 de 2 lib. 18 suel. á id.
1 de 3 suel. 4 din. á id.

D. Lorenzo Oliver y Pujol.
1 de 1 lib. 12 suel. 2 din. á la parroquia de 

Algaida.
1 de 1 libra 10 sueldos al beneficio vacante 

por fallecimiento de Bartolomé Mulet presbíte
ro fundado en dicha iglesia.

1 de 3 sueldos 2 1|2 dineros á la parroquia 
de id.

1 do 1 libra 10 sueldos á la cofradía de los 
Angeles.

D. Miguel Munar.
1 de 12 suel. 9 din. á las religiosas Teresas.
1 de 4 libras 16 sueldos á los propios de Al

gaida.
1 de 2 libras 17 sueldos á ídem.

D. Bernardo Amengual Molí.
1 de 5 lib. 2 suel. á los propios de Algaida.

D. Sebastian Garau.
1 de 1 lib. 4suel. á los propios de Algaida.
1 de 13 sueldos 9 dineros á id.
1 de 1 lib. 16 suel. 7 din. á id.
1 de 1 lib. 18 suel. 8 din. á id.
1 de 5 lib. 11 suel. á id.

Doña Antonia Caldentey.
1 de 3 lib. 8 suel. al convento de Agustinos 

de Felanilx.
Doña Magdalena Fontcuberta.

1 de 1 libra 8 sueldos 9 y 3|4 din á la parro
quia de Felanilx.
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1 de 1 libra 4 sueldos al suprimido conven

to de Agustinos de id.
D. Antonio Oliver.

1 de 2 lib. 2 suel. al suprimido convento de 
Agustinos de id.

1 de 14 sueldos á id.

Doña Ines, Doña Catalina y Doña Magdalena 
Adrover.

1 de 9 sueldos 7 1|15 din. A la parroquia de 
Felanitx.

1 de 1 libra al suprimido monasterio del Real.

D. Pedro Ignacio Ramón y Oliver.
1 de 8 sueldos á la parroquial de Felahitk.
1 de 5 libras o sueldos á id.j
1 de 2 sueldos 4 y 4|a din. á id.
1 de 2sueldos 4 y 4|5 din. á id.
1 de 3 libras á id.
1 de 3 libras á la parroquia de Santa Eulalia.

Doña Juana María Sastre.
1 de 1 libra 11 sueldos 6 dinerosa los pro

pios de Algaida.
D. Miguel Pou.

1 de una gallina á la orden de San Juan.
1 de dos id. á id.

D. Matias Puiqserver.

1 de 2 libras lo suel á los propios de Algaida.
1 de 2 libras 12 sueldos á id.
1 de 3 sueldos á id.
1 de 18 sueldos 7 dineros a id.
1 de 1 libra 10 sueldos 11 dineros á id.

D. José Pou.
1 de 4 libras lo sueldos á los propios de Al

gaida. ' ■ . ..
D. Miguel Crespi.

1 de 6 libras 7 sueldos a los propios de Algaida.
1 de 1 libra 1 sueldo á id.
1 de 2 lib. 10 sueldos á id.
1 de 3 sueldos 2 dineros á la parroquia de 

dicha villa.
1 de 4 sueldos 6 dineros á la cofradía de los 

Angeles.
1 de 1 libra 4 sueldos á la parroquia de Al

gaida.
" 1 de una gallina á la órden de San Juan.

D. Guillermo Socias.

1 de 1 libras 7 sueldos á los propios de Al
gaida.

1 de 12 sueldos á id.

D. Pedro Antonio Ripoll.
1 de 2 libras 5 sueldos á los aniversarios de 

la Catedral.

Doña Josefa Mas y Guardiola.
1 dé 2 lib. 8 sueldos a la parroquial de San

ta Eulalia, antes al suprimido convento de Car
melitas.

1 de 6 libras á la misma parroquia antes á la 
cofradía de los Angeles.

D. Damian Coll.

1 de 1 libra al hospital general.

D. Antonio Catañy.

1 de 4 lib. 19 suel. 10 1|2 din. al suprin 
do convento de Sto. Domingo.

1 de 3 libras 12 sueldos á la parroquh 
Llummayor.

1 de 3 libras á id.
1 de 2 sueldos 6 dineros á id.
1 de 1 sueldo 1 1[5 de dinero á id.
1 de 2 sueldos 1 1[5 á id.

D. Guillermo Llabrés.

1 de 3 libras á la Santa iglesia catedral.

(Se continuará.)

(Número 668.)

SEGUNDO EDICTO.

No habiendo sido habido |ni presentadose por 
el primer edicto el paisano Melchor Pujol (a) Ti- 
bo, natural de Son Rapiña y vecino de la Vi- 
leta de 29 años de edad, regular estatura y co
lor trigueño, a quien estoy procesando como acu
sado de resistencia al reconocimiento que la fuer
za de Carabineros, practicó en la taberna de la 
escalerilla de la pescadería de esta plaza y de 
que resultó atropello á la misma y al repre
sentante de la autoridad local; por el presente, 
llamo, cito y emplazo por segundo edicto al re
ferido Melchor Pujol (a) Tibo, señalándole el 
cuartel de carabineros en San Francisco de osla 
ciudad donde deberá presentarse dentro del tér
mino de veinte días, que se cuentan desde el 
de la fecha, á dar sus descargos y defensa: y de 
no comparecer en dicho plazo, se seguirá la cau
sa y sentenciará en rebeldía por el consejo de 
Guerra. Palma l.° de diciembre de 1835.—El 
Fiscal—Segundo do la Guardia.—El escribano 
—Maleo Burguera.

PALMA.
Impr e n t a  d e  Pe d r o  Jo s é Ge l a b e r t .
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